
 

 
ESTUDIOS PREVIOS  

MODALIDAD DE SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA 

De conformidad con el Decreto No. 1082 de 2015, se presentan los siguientes estudios previos: 

 

FECHA: MARZO DE 2023. 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD  

 

Que el Art. 2º de la Constitución Política de Colombia establece que son fines esenciales del Estado: 

Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 

derechos, deberes consagrados en la Constitución, entre otros. 

Que la I.E.M. debe garantizar a toda la comunidad estudiantil espacios donde se pueda desarrollar una 

educación de calidad, promoviendo el desarrollo de comportamientos, actitudes y habilidades 

coherentes con una ciudadanía responsable, capaz de generar una nueva cultura, basada en todos los 

valores y principios establecidos en una nueva ciudadanía, una escuela que debe estar abierta a la 

comunidad, respondiendo a los requerimientos locales, incorporando el territorio en la propuesta 

educativa como una realidad. 

Que el componente físico de los Establecimientos Educativos, será aprovechado de manera eficiente y 

sostenible por la comunidad educativa mejorando su calidad de vida y la efectividad de los procesos, su 

construcción es el resultado de una planificación institucional; la infraestructura se encuentra dentro de 

los criterios de integralidad; y está diseñada de acuerdo a las políticas educativas y la dinámica interna e 

integrada a la comunidad, la sostenibilidad se da en la medida que genera espacios adecuados para los 

estudiantes, que garantiza la permanencia en el tiempo y contribuye a la disminución de la deserción. 

Que en la I.E.M. La Caldera - Sede La Pradera recibió una visita de la Secretaría de Salud, en la cual se 

recomendó ejecutar una serie de adecuaciones con el fin de mejorar los espacios físicos de la sede, 

modificaciones que van dirigidas hacia los bloques de aulas y baterías.   

 

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario contratar la OBRA DE ADECUACIÓN BATERÍAS 

SANITARIAS Y CUBIERTA I.E.M. LA CALDERA-SEDE LA PRADERA, por medio de un proceso de Selección 

de Mínima Cuantía acorde a los lineamientos establecidos en la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y 

Decreto 1082 de 2015. 

 

2. EL OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA SE COMPROMETE PARA CON LA INSTITUCIÓN A 

REALIZAR LA OBRA DE ADECUACIÓN BATERÍAS SANITARIAS Y CUBIERTA I.E.M. LA CALDERA - SEDE LA 

PRADERA. 

 

 



 

2.1 CLASIFICACIÓN DEL SERVICIO: Según el clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas 

UNSPSC, acogido por nuestra legislación colombiana a partir del decreto 1082 de 2015, los servicios 

que se pretenden contratar por medio del presente proceso tiene la siguiente clasificación:  

 

• Código UNSPSC: 721029.   

• Clase: Servicios de Mantenimiento y Reparación de Instalaciones. 

 

• Código UNSPSC: 721015.   

• Clase: Servicios de Apoyo para la Construcción. 

 

• Código UNSPSC: 811015   

• Clase: Ingeniería Civil y Arquitectura 

 

3. REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS:  

 

3.1.- PERFIL DEL CONTRATISTA: El oferente deberá acreditar la profesión de Ingeniero Civil o Arquitecto, 

para lo cual allegará copia de la respectiva tarjeta o certificado de matrícula profesional, y certificado de 

vigencia expedido por el COPNIA, conforme a las disposiciones legales que reglamentan el ejercicio de 

éstas profesiones. Cuando se trate de personas jurídicas, se deberá acreditar esta condición del 

representante legal o de quien avale la propuesta. Cuando se trate de proponentes plurales como 

uniones temporales o consorcios, se deberá acreditar esta condición de todos y cada uno de sus 

integrantes. 

 

3.2. EXPERIENCIA SOLICITADA: El proponente deberá acreditar máximo en dos (2) contratos una 

experiencia específica en obras civiles que incluyan construcción, reparación y/o cambio de cubierta y 

de baterías sanitarias, la cual debe ser mayor o igual al presupuesto oficial. La conversión a S.M.L.M.V. 

se realizará tomando el valor del contrato certificado, expresado en Salarios Mínimos del año de 

finalización de la obra.  

Esta experiencia se acreditará con copia de contrato con acta de liquidación, o copia del contrato con 

acta final, o copia del contrato con certificación donde consten los requisitos anteriormente reseñados. 

3.3. PERSONAL TÉCNICO: 

 

- DIRECTOR DE OBRA:  Poseer matrícula profesional de Ingeniero Civil o Arquitecto, con experiencia 

específica en máximo un (01) contrato terminado y/o liquidado como contratista de obra o director de 

obra en obras civiles que incluyan construcción, reparación y/o cambio de cubierta y de baterías 

sanitarias, cuyo valor en SMLMV del año de terminación del contrato sea mayor o igual al 100% del 

presupuesto oficial del proceso. Puede ser el mismo oferente.  

 



 

-  RESIDENTE DE OBRA:  Poseer matrícula profesional de Ingeniero Civil o Arquitecto, con experiencia 

específica en máximo en un (01) contrato terminado y/o liquidado como residente de obra de 

proyectos de construcción de Obras Civiles en Instituciones Educativas, cuya sumatoria en SMLMV del 

año de terminación del contrato sea mayor o igual al 100% del presupuesto oficial del proceso. 

 

El personal ofrecido junto con la propuesta inicial no podrá ser modificado y/o cambiado durante las 

diferentes etapas del proceso de selección ni durante la ejecución del contrato en caso de resultar 

adjudicatario. El proponente no podrá actuar como residente de obra. 

 

En el evento en que por circunstancias de fuerza mayor el personal técnico deba ser reemplazado 

durante la ejecución del contrato, se requiere la aprobación previa de la interventoría y supervisión del 

contrato; sin embargo, el nuevo profesional debe cumplir como mínimo el mismo perfil y experiencia 

del personal ofrecido. 

4. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS: Los requisitos de carácter jurídico son los siguientes: 
 
a) Carta de Presentación de la Oferta suscrita conforme el Anexo 1 de la invitación. 
b) Copia Documento de identificación de la persona natural o del representante legal de la persona 
jurídica. 
c) Certificado de existencia y representación legal vigente (en caso que el proponente sea persona 
jurídica), el cual debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de presentación de la propuesta, donde conste el objeto social y las actividades de la persona 
jurídica, dentro de las cuales debe comprenderse el objeto de la presente invitación; el termino de 
duración de la persona jurídica, las facultades para contratar del representante legal o de la persona 
competente para ello. Si la información del certificado es insuficiente, el proponente deberá anexar los 
documentos idóneos para la verificación que debe realizar la Institución, como por ejemplo los 
estatutos de la persona jurídica. 
d) En caso que el proponente sea consorcio o unión temporal, el documento de constitución. 
e)  Registro Único Tributario (Actualizado) – RUT 
f) No reportar antecedentes disciplinarios que afecten la capacidad para contratar, para lo cual debe 
aportar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios vigente de la persona natural o del representante 
legal de la persona jurídica. 
g) No reportar antecedentes fiscales que afecten la capacidad para contratar, para lo cual debe aportar 
el Certificado de Antecedentes Fiscales vigente de la persona natural o de la persona jurídica y su 
representante legal. 
h) No reportar antecedentes penales ni de medidas correctivas que afecten la capacidad para contratar, 
para lo cual debe aportar el reporte de consulta de los antecedentes penales extraído de 
www.policia.gov.code la persona natural o del representante legal de la persona jurídica y certificado  
de RNMC. 
i) Copia libreta militar de la persona natural o del representante legal de la persona jurídica, si es varón 
menor de 50 años, cuando corresponda. 
j) Certificación de estar a Paz y salvo con los aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales 
de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso o de la no obligación del pago 
de parafiscales. Diligenciar Anexo MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO.  

http://www.policia.gov.co/


 

k) SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: De conformidad con lo establecido 
en el Decreto 1072 de 2015, los oferentes deberán acreditar que se encuentran en desarrollo de la fase 
correspondiente del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo a lo dispuesto 
en la Resolución No. 0312 de 2019 expedida por el Ministerio de Trabajo, para lo cual deberán presentar 
certificación expedida por el representante legal del proponente plural o de la persona jurídica o 
directamente por el oferente, si es persona natural. La certificación debe ser expedida dentro del 
periodo de tiempo establecido por la Resolución No. 0312 de 2019, que corresponda a la fase del 
Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, que el oferente deba acreditar. La certificación debe contar 
con la firma o aval de una ARL o de persona que cuente con licencia en salud ocupacional, aportando 
copia de la misma. Este requisito también se podrá acreditar con la presentación de copia del certificado 
de acreditación expedido por el Ministerio de Trabajo o la autoridad competente, de que trata la 
Resolución No. 0312 de 2019. En el caso de proponentes plurales, todos sus integrantes deberán 
acreditar los requisitos establecidos en el presente numeral. 
 
5. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la 

Constitución Política de la República de Colombia, del Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública, de las normas que regulan el ejercicio de la ingeniería, de las contenidas en las 

normas urbanísticas, técnicas y ambientales pertinentes, de las particulares que correspondan a la 

naturaleza del contrato a celebrar, de aquellas contenidas en otros apartes del pliego de condiciones y 

de las consignadas específicamente en el contenido del contrato, entre otras obligaciones, las partes se 

comprometen a las siguientes:  

5.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

✓ Responder por la calidad de la obra, y reponer la obra, que no satisfaga las especificaciones técnicas 

establecidas; obrando bajo las observaciones hechas por el supervisor y/o interventor). 

✓ Cumplir el objeto del contrato, ejecutando y entregando la obra contratada de acuerdo con los 

criterios de calidad exigibles, los diseños y las especificaciones de construcción que hacen parte del 

pliego de condiciones, con sujeción a los precios unitarios estipulados y dentro del plazo 

establecido. 

✓ Adoptar las medidas ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas e industriales necesarias para no 

poner en peligro a las personas, a las cosas o al medio ambiente, y garantizar que así lo hagan, 

igualmente, sus subcontratistas y proveedores. 

✓ Acreditar, en las oportunidades que así se requiera, de conformidad con lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993 –adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 

2007–, que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 

Social Integral, de todo el personal vinculado directamente a la ejecución de la obra, incluido los 

independientes que presten sus servicios para la ejecución de la obra. 

✓ Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o de terceros, o al 

personal contratado para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del desarrollo del 

mismo. 

✓ Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato. 



 

✓ EL CONTRATISTA de obra será el encargado y único responsable de entregar la obra funcionando en 

las condiciones contratadas. 

✓ A contratar el personal requerido para la ejecución del objeto contractual.  

✓ Mantener al frente de las obras al personal idóneo para decidir, con el interventor o Supervisor, 

sobre los aspectos técnicos relacionados con la ejecución de la obra. 

✓ Asumir el pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que 

ocupe en la ejecución de la obra, así como garantizar que la celebración y ejecución de los 

subcontratos necesarios no darán lugar al surgimiento de ningún tipo de vínculo laboral entre el 

personal subcontratado y la Institución. 

✓ Responder por cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, impulse o en la 

que coadyuve el personal o los subcontratistas contra el Municipio o la Institución por causa o con 

ocasión del contrato.  

✓ Responder por el pago de los servicios públicos producto del consumo necesario para la ejecución 

del objeto del contrato, así como por las adecuaciones de las redes requeridas para la obtención del 

servicio. 

✓ Realizar el cerramiento provisional de la obra y/o de las zonas por intervenir, que proteja los sitios 

de construcción de la obra del acceso de personas ajenas a los trabajos. 

✓ Ejecutar la obra con todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales y los demás 

elementos necesarios. 

✓ Garantizar la buena calidad de los elementos utilizados para el cumplimiento del objeto del 

contrato. 

✓ Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas en perfecto estado y limpieza. 

✓ Efectuar las reparaciones necesarias a las áreas intervenidas. 

✓ Garantizar el cumplimiento de las normas vigentes sobre seguridad industrial para la ejecución del 

contrato. 

✓ Presentar informes, los cuales deberán contener, a. Avance de cada una de las actividades 

programadas. b. Cantidades de obra ejecutadas. c. Registros fotográficos. d. Informe de seguridad 

industrial. e. Informe de manejo ambiental. f. Informe de manejo e inversión del anticipo con los 

respectivos soportes. 

✓ Presentar informe final, Resumen de actividades y desarrollo de la obra, que deberá incluir Paz y 

salvo, por todo concepto, de los proveedores y subcontratistas. 

✓ Utilizar los diseños, estudios técnicos y especificaciones de construcción entregadas por la 

Secretaría de Educación Municipal. 

✓ Justificar técnicamente toda adecuación, complementación, ajuste y/o modificación de los diseños, 

estudios técnicos y/o especificaciones necesarias para el cumplimiento del objeto contractual.   

 

5.2.- OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN. 

 

✓ Efectuar el pago del valor del contrato en los términos previstos en el presente estudio, previa 

certificación de recibo a satisfacción del supervisor y/o interventor del contrato.  



 

✓ Ejercer la supervisión del contrato a través de la persona designada para tales efectos.  

✓ Suministrar de manera oportuna al contratista, la información que este requiere para el desarrollo 

del objeto del contractual.   

 

6. CUADRO DE PRESUPUESTO OFICIAL: 

 

1  OBRAS PRELIMINARES  UNIDAD CANTIDAD  PRECIO TOTAL  

1.1 DESMONTE DE CUBIERTA  M2 158 9.205 1.454.318,18 

1.2 
FUMIGACIÓN GLIFOSOL, ALGUICIDA E 
HIPOCLORITO, MUROS Y CUBIERTA 

M2 204,97 700 143.481,52 

1.3 RASPADO DE PINTURA SOBRE FACHADA M2 46,97 5.546 260.515,59 

1.4 DEMOLICIÓN ESTRUCTURAS SANITARIAS M3 1,17 147.175 171.782,66 

1.5 DEMOLICIÓN DE MUROS EN MAMPOSTERÍA M3 0,62 82.600 51.309,47 

1.6 DEMOLICIÓN PLACA DE PISO M3 0,37 147.175 54.123,61 

1.7 DESMONTE PUERTA METÁLICA UN 1,00 18.285 18.285,00 

1.8 DESMONTE APARATO SANITARIO UN 5,00 36.572 182.860,00 

1.9 
ESCARIFICACIÓN ENCHAPE PISO Y MUROS 
INTERIORES M2 

73,68 5.000 368.376,70 

1.10 DESALOJO DE SOBRANTES M3 6,75 16.976 114.505,21 

  SUBTOTAL CAPÍTULO       2.819.557,93 

2 EXCAVACIONES  UNIDAD CANTIDAD  PRECIO TOTAL  

2.1 EXCAVACIÓN MANUAL M3 0,82 15.900 13.073,62 

2.2 
RELLENO DE MATERIAL DE SITIO, 
COMPACTACIÓN MANUAL 

M3 0,76 16.317 12.448,47 

  SUBTOTAL CAPÍTULO       25.522,09 

3 PISOS BASE  UNIDAD CANTIDAD  PRECIO TOTAL  

3.1 
PLACA DE PISO EN CONCRETO RÍGIDO 21 MPA, 
E=0,1 Y MALLA ELECTROSOLDADA 

M2 3,68 69.288 254.806,17 

  SUBTOTAL CAPÍTULO       254.806,17 

4 MAMPOSTERÍA  UNIDAD CANTIDAD  PRECIO TOTAL  

4.1 MURO EN LADRILLO COMÚN SENCILLO  M2 1,65 71.092 117.173,29 

  SUBTOTAL CAPÍTULO       117.173,29 

5 PAÑETES Y ENCHAPES  UNIDAD CANTIDAD  PRECIO TOTAL  

5.1 
PAÑETE ESMALTADO MORTERO 1:4 CON 
IMPERMEABILIZANTE 

M2 57,12 20.761 1.185.881,94 

5.2 REPELLO DE PISO MORTERO 1:4 M2 23,00 19.858 456.724,24 

5.3 ENCHAPE EN CERÁMICA MUROS Y PISOS M2 79,42 52.718 4.186.785,22 

5.4 ESTUCO SOBRE PAÑETE EXISTENTE M2 46,97 17.485 821.342,09 

  SUBTOTAL CAPÍTULO       6.650.733,49 

6 CUBIERTA  UNIDAD CANTIDAD  PRECIO TOTAL  

6.1 
PINTURA EN KORAZA AMBAS CARAS DE LA 
CUBIERTA, INCLUYE LIMPIEZA 

M2 300,20 11.450 3.437.290,00 

6.2 
INSTALACIÓN Y SUMINISTRO DE TEJAS 
AFECTADAS EN FIBROCEMENTO 

M2 7,90 48.500 383.150,00 

6.3 REINSTALACIÓN CUBIERTA M2 150,10 18.750 2.814.375,00 



 

6.4 
INSTALACIÓN DE CABALLETE EN 
FIBROCEMENTO INCLUYE PINTURA EN VINILO Y 
KORAZA 

ML 16,80 77.000 1.293.600,00 

  SUBTOTAL CAPÍTULO       7.928.415,00 

7 PINTURA  UNIDAD CANTIDAD  PRECIO TOTAL  

7.1 PINTURA VINILO TIPO 2, TRES MANOS M2 81,77 10.127 828.076,54 

7.2 
PINTURA ANTICORROSIVA PUERTAS 
METÁLICAS 

M2 12,92 10.712 138.431,34 

  SUBTOTAL CAPÍTULO       966.507,87 

8 INSTALACIONES SANITARIAS  UNIDAD CANTIDAD  PRECIO TOTAL  

8.1 CANAL TIPO AMAZONAS, INCLUYE ACCESORIOS ML 6,95 58.450 406.461,30 

8.2 BAJANTES PARA CANAL AMAZONAS ML 2,70 32.100 86.551,23 

8.3 PUNTO SANITARIO 2" PVC UN 3,00 32.943 98.829,55 

8.4 RED SANITARIA DE PVC DE 2" ML 1,50 21.580 32.370,45 

8.5 RED SANITARIA DE PVC DE 4" ML 7,21 38.347 276.481,65 

8.6 
SANITARIO BLANCO TIPO INSTITUCIONAL, 
INCLUYE SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

UN 4,00 230.560 922.239,39 

8.7 LAVAMANOS BLANCO TIPO INSTITUCIONAL UN 3,00 122.360 367.079,55 

8.8 
BARRAS DE SEGURIDAD EN TUBO 
GALVANIZADO 1" 

UN 2,00 71.400 142.800,00 

8.9 SUCCIÓN TANQUE SÉPTICO CON VACTOR M3 1,00 700.000 700.000,00 

  SUBTOTAL CAPÍTULO       3.032.813,12 

9 INSTALACIONES HIDRÁULICAS  UNIDAD CANTIDAD  PRECIO TOTAL  

9.1 PUNTO HIDRÁULICO PVC DE 1/2" UN 3,00 39.245 117.736,36 

9.2 
TUBERÍA PVC PRESIÓN 1/2" RDE 21, INCLUYE 
ACCESORIOS, SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

ML 12,62 5.486 69.210,48 

  SUBTOTAL CAPÍTULO       186.946,84 

10 INSTALACIONES ELÉCTRICAS  UNIDAD CANTIDAD  PRECIO TOTAL  

10.1 LUMINARIA TIPO BALA LED DE 18 W  UN 6,00 98.085 588.509,09 

10.2 SALIDA INTERRUPTOR SENCILLO UN 2,00 61.317 122.633,33 

  SUBTOTAL CAPÍTULO       711.142,42 

11 ASEO Y LIMPIEZA  UNIDAD CANTIDAD  PRECIO TOTAL  

11.1 LIMPIEZA GENERAL M2 26,15 950 24.837,69 

  SUBTOTAL CAPÍTULO       24.837,69 

      SUBTOTAL 22.718.455,92 

 COSTOS INDIRECTOS       

 COSTO DIRECTO 22.718.455,92   

 COSTOS INDIRECTOS A. 15% 3.407.768,39   

 COSTOS INDIRECTOS U. 5% 1.135.922,80   

 COSTOS INDIRECTOS I. 2% 454.369,12   

 SUBTOTAL $27.716.516,23   
 

7. CONDICIONES CONTRACTUALES:  

 

 



 

7.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS DIECISÉIS MIL 

QUINIENTOS DIECISÉIS PESOS CON 23/100 M/CTE ($27.716.516,23) incluidos impuestos. Las 

retenciones, impuestos y descuentos a que haya lugar por el pago de cuentas, serán a cargo del 

CONTRATISTA. 

 

7.2. FORMA DE PAGO: LA ENTIDAD CONTRATANTE, pagará al CONTRATISTA el valor por el cual le fue 

adjudicado el contrato, de la siguiente manera:  

 - Un Cuarenta por ciento (40%), en calidad de anticipo, con el acta de inicio firmada y previa 

presentación de las garantías de ley y,- El sesenta por ciento (60%) restante con actas parciales según 

avance de obra y firmadas por la supervisión delegada dando constancia del cumplimiento del objeto 

del contrato. 

7.3.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL:  

 

 

 

7.4. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato que se suscriba es de dos (2) meses 

contados desde la suscripción del acta de inicio.  

 

7.5. GARANTÍAS: El contratista debe constituir las siguientes garantías que serán objeto de aprobación 

por parte de la Entidad:  

 

• El Buen manejo y correcta inversión del anticipo por un valor equivalente al CIEN POR CIENTO 

(100%) del valor del mismo, con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses 

más. 

• Cumplimiento del contrato, en cuantía equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del contrato, 

con una vigencia igual a la duración del contrato y seis (6) meses más.  

• Pago de Salarios y Prestaciones Sociales e indemnizaciones de personal que haya de utilizar para la 

ejecución del presente contrato, en cuantía equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del valor del 

contrato, con una vigencia igual a la duración del contrato y TRES (3) AÑOS más.   

• De estabilidad de la obra y buena calidad de los materiales utilizados, en cuantía equivalente al 

VEINTE POR CIENTO (20%) del valor del contrato, con una vigencia de CINCO (5) AÑOS, contados a 

partir de la fecha de suscripción del acta de recibo final y definitivo de las obras a satisfacción por 

parte de la ENTIDAD CONTRATANTE.  

• EL CONTRATISTA, deberá constituir a favor de la ENTIDAD CONTRATANTE, amparo autónomo de 

responsabilidad Civil Extracontractual, en cuantía equivalente DOSCIENTOS (200) SMLMV, con una 

vigencia igual al término de duración del mismo 

 

CDP N° FECHA VALOR 

2023-000002  01 de Febrero de 2023 $28,071,235.68 



 

8.- SUPERVISIÓN: La supervisión del contrato resultante del proceso de selección será ejercida por el 

delegado de la Secretaría de Educación Municipal, quien deberá controlar su correcta ejecución y 

cumplimiento, y vigilará el desarrollo del objeto del contrato, quien también deberá suscribir el acta de 

inicio, previa verificación de los requisitos para la ejecución del contrato, certificará cumplimiento del 

objeto contractual por parte de la contratista y proyectará la respectiva liquidación del contrato, una vez 

realizada la devolución a satisfacción de los bienes oficiales, documentos, bases de datos, archivos e 

información encomendados al contratista para el normal desempeño de sus actividades, conforme al 

acta de entrega. 

 

9.- ANEXOS: Se anexa como soporte de los presentes Estudios y documentos previos la siguiente 

documentación: Certificado de disponibilidad presupuestal y Cuadro de Presupuesto Oficial. 

 

-Firmado-  

 

 

GLORIA MARLENE PAZ ERAZO 

RECTORA 


